
Las reglas de Integridad son las normas de conducta que rigen el actuar de las personas servidoras
públicas, al servicio de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, basadas en
los principios rectores para el ejercicio de sus funciones.

Reglas de Integridad del 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán

El servidor público conduce su actuación con 
transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, 

austeridad, sin ostentación y con una clara 
orientación al interés público.

Actuación Pública

El servidor público conduce su actuación conforme 
al principio de transparencia y resguarda la 

documentación e información gubernamental que 
tiene bajo su responsabilidad.

Información Pública

El servidor público que participa en contrataciones 
públicas o en el otorgamiento y prórroga de 

licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se 
conduce con transparencia, imparcialidad y 

legalidad; orienta sus decisiones a las necesidades e 
intereses de la sociedad, y garantiza las mejores 

condiciones para el Municipio.

Contrataciones Públicas, Licencias, 
Permisos, Autorización y Concesiones

El servidor público, garantiza que la entrega de estos 
beneficios se apegue a los principios de igualdad y 

no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y respeto.

Programas Gubernamentales

El servidor público que participa en la prestación de 
trámites y en el otorgamiento de servicios, atiende a 

los usuarios de forma respetuosa, eficiente, 
oportuna, responsable e imparcial.

Trámites y Servicios

El servidor público que participa en procedimientos 
de recursos humanos, de planeación de estructuras 

se apega a los principios de igualdad y no 
discriminación, legalidad, imparcialidad, 

transparencia y rendición de cuentas.

Recursos Humanos

El servidor público que participa en procedimientos 

de baja, enajenación, transferencia, daño o 

destrucción de bienes muebles o de administración 

de bienes inmuebles, administra los recursos con 

eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que están destinados.

Administración de Bienes Muebles e 
Inmuebles

El servidor público que participa en procesos de 

evaluación, se apega en todo momento a los 

principios de legalidad, imparcialidad y rendición de 

cuentas.

Procesos de Evaluación

El servidor público que participa en procesos en 
materia de control interno, genera, obtiene, utiliza y 

comunica información suficiente, oportuna, 
confiable y de calidad, apegándose a los principios 
de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas.

Control Interno

El servidor público que participa en procedimientos 
administrativos tiene una cultura de denuncia, 

respeta las formalidades esenciales del 
procedimiento y la garantía de audiencia conforme 

al principio de legalidad.

Procedimiento Administrativo

El servidor público que desempeña un empleo, 
cargo, comisión o función, conduce su actuación con 
legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, 

certeza, cooperación, ética e integridad.

Desempeño Permanente con Integridad

El servidor público que coopera con la dependencia 

o entidad en la que labora y con las instancias 

encargadas de velar por la observancia de los 

principios y valores intrínsecos al servicio público, en 

el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la 

sociedad.

Cooperación con la Integridad
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